
CONSTANCIA: Manizales, 14 de enero de 2022, le informo señora Juez, que el 

presente proceso pasa a Despacho para requerir a la parte demandante. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO 170014003001 2021 0008900 

ASUNTO REQUIERE PARTE 

 

El Centro de Servicios Judiciales hace devolución de las piezas procesales 

necesarias para notificar al demandado, con fundamento en que han transcurrido 

más de un mes sin que la parte interesada haya realizado las gestiones tendientes 

a lograr su notificación. 

Así entonces, al tenor de lo establecido en el artículo 317 del C. G. del P., se 

requiere a la parte demandante para que, en el término de los treinta (30) días 

siguiente a la notificación de esta providencia, cumpla con la carga procesal de 

notificar el mandamiento de pago a la demandada, so pena de tener por desistida 

tácitamente la presente actuación mediante providencia en tal sentido. 

 
NOTIFÍQUESE1 

  

  
MGV 

                                                             
1 Publicado por estado No.07 fijado el 19 de enero de 2022 a las 7:30 am 
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